
Procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de Maestros. 
Especialidad Pedagogía Terapéutica. 

(Orden 11/2016, de 3 de mayo, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte) 
Criterios de evaluación. Segunda prueba. 

 
Contextualización y justificaciones del Plan de Apoyo. 

Relaciona de manera coherente los diferentes apartados que integran el Plan de Apoyo. 
Presenta el contenido haciendo uso de diferentes recursos. 

Aspectos 
organizativos 

(10%) 
Los elementos de la Unidad Didáctica se relacionan con el Plan de Apoyo desarrollado. 

 
Información completa del alumno (aspectos biológicos, cognitivos, emocionales, de 

desarrollo, etc). 
Descripción del contexto (escolar y familiar). 

Establece claramente las necesidades del alumno y sus potencialidades. 
Intervención: toma de decisiones y respuesta educativa en relación a centro / aula / 

alumno. 
Medidas adoptadas para la inclusión en aula / centro. 

Objetivos / criterios de evaluación a trabajar. 
Contenidos a desarrollar 

Actividades que desarrollan los contenidos. 
Principios y estrategias metodológicas utilizadas. 

Evaluación: criterios de evaluación, instrumentos de evaluación, criterios de calificación. 
Coordinación con equipos internos y externos del centro y familia. 

Recursos didácticos utilizados: tratamiento de las TIC. 
Temporalización. 

Elementos transversales. 
Contribución al desarrollo de las competencias clave. 

Conclusión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elementos 
del Plan de 

Apoyo 
(35 %) 

Bibliografía / legislación / webgrafía. 
 

Objetivos / criterios de evaluación. 

Contenidos. 

Actividades. 

Indicadores de éxito. 

Estándares de aprendizaje. 

Instrumentos de evaluación del proceso enseñanza-aprendizaje. 

Metodología y Recursos. 

 
 
 

Elementos de 
la Unidad 
Didáctica. 

(35%) 

Competencias clave. 

 
Expone de manera clara y correcta. 

Transmite la información despertando el interés. 
Utiliza correctamente lenguaje técnico, haciendo un uso adecuado. 

Aspectos 
comunicativos 

(20%) 
Material novedoso, claro y funcional. 

 
València, 17 de junio de 2016. 

La presidenta de la comisión de selección  La secretaria de la comisión 
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